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AL DESPACHO de la Juez la presente diligencia informando que la parte ejecutante 
allegó respuesta a requerimiento realizado en auto del 10 de mayo de 2021. 

                   
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
Auto Sustanciación No. 156 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que el trámite de la citación para 
diligencia de notificación personal cumple las exigencias del artículo 291 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
además, se advierte que fue remitida a la dirección de notificaciones del ejecutado 
LIANG MINGTIAN, no obstante, y atendiendo que la constancia de entrega 
expedida por la empresa transportadora registra la observación “se rehúsan a recibir, 
se deja bajo puerta”, se ordena la demandante surta la notificación por aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE  
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